
 

 

Calle 12 No 7 Oficina 706 B -Copropiedad Edificio BCA Bogotá 

Teléfonos: 320 4261792-3212031799 

Luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co 

 

Señores 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

Ciudad. 

 

 

 

Referencia:   

 

Proceso:   Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado:   110013103019 2022 00043 00 

Demandante:   Juan Navarro López y Otros.  

Demandados:   Carlos Eduardo Mora Castellanos y Otros.  

 

 

 

Asunto: Otorgamiento de poder  

 

 

CARLOS EDUARDO MORA CASTELLANOS, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en calidad de demandado dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 

escrito confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. Luisa Fernanda Velásquez Ángel, 

abogada en ejercicio con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá y T.P. 102.101 del C.S.J., para que se notifique, conteste la 

demanda, proponga excepciones, asista a audiencias, presente recursos, radique memoriales 

adelante las gestiones correspondientes dentro del proceso de la referencia.  

 

Mi apoderada queda expresamente facultada para recibir, transigir, notificarse, conciliar, desistir, 

renunciar, reasumir, sustituir, interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, y demás 

facultades propias de su mandato de acuerdo con los artículos 73 y 77 del Código General del 

Proceso.  

 

Sírvase señora juez de reconocerle personería a la doctora y tenerla desde ahora como mi 

apoderada judicial.  

 

 

Atentamente,                                             Acepto, 

   

 

  

 

 

Carlos Eduardo Mora Castellanos                 Luisa Fernanda Velásquez Ángel 

C.C. 79.700.805 de Chipaque                C.C. 52.085.315 de Bogotá   

Correo: cemorac1974@gmail.com    T.P.  102.101 del C.S.J. 

       Correo: luisavelasquez723@hotmail.com   

 

mailto:Luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co
mailto:cemorac1974@gmail.com
mailto:luisavelasquez723@hotmail.com




1/12/22, 16:32 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQAGUetOxQ5ihMpHikG96d… 1/1

Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER - CARLOS MORA - RAD: 2022 00043

LUISA VELASQUEZ ABOGADOS <luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co>
Jue 01/12/2022 16:28

Para: LUISA VELASQUEZ A <abogadorecobros@luisavelasquezabogados.com.co>;Juliana Torres Rodríguez
<TUTELAS@LUISAVELASQUEZABOGADOS.COM.CO>
Cco: luisavelasquez723@hotmail.com <luisavelasquez723@hotmail.com>;Carlos González
<abogado.civiles@luisavelasquezabogados.com.co>

-------- Mensaje Original --------

Asunto:Fwd: OTORGAMIENTO DE PODER - CARLOS MORA - RAD: 2022 00043
Fecha:2022-11-02 07:55

De:carlos e mora c <cemorac1974@gmail.com>
Destinatario:luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co

---------- Forwarded message ---------
De: LUISA VELASQUEZ ABOGADOS <luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co>
Date: mar, 1 nov 2022 a las 9:42
Subject: OTORGAMIENTO DE PODER - CARLOS MORA - RAD: 2022 00043
To: <cemorac1974@gmail.com>

Señor.
CARLOS EDUARDO MORA.
Ciudad.

Reciba un cordial saludo señor Carlos.

Mediante el presente correo me permito hacer envío del poder para su debida representación en el
proceso civil que lleva con la firma, el cual se encuentra en el Juzgado 19 Civil del Circuito de
Bogotá D.C. Por consiguiente, le agradezco de antemano que nos lo remita de vuelta con su firma
por este medio.

 
--
 
Luisa Fernanda Velásquez Ángel

Abogada

Bogotá D.C. – Colombia
8057340- 3188011734

mailto:luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co
mailto:cemorac1974@gmail.com






Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 689225

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) LUISA FERNANDA VELASQUEZ ANGEL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
52085315., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 102101 14/06/2000 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 12 NO. 732 OFICINA 706 B

EDIFICIO BCA
BOGOTA D.C. BOGOTA

8057340 
3212031799

Residencia
CALLE 86A NO. 69T41 T. 4 APTO

704
BOGOTA D.C. BOGOTA

8142497 
321

2031799

Correo LUISA.VELASQUEZ@LUISAVELASQUEZABOGADOS.COM.CO

Se expide la presente certificación, a los 15 días del mes de noviembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127



1/12/22, 16:33 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQAGUetOxQ5ihMpHikG96d… 1/1

RV: RECURSO DE REPOSICIÓN RAD: 2022 00043 DEMANDANTES: Juan Navarro López y
Otros // DEMANDADOS: Carlos Julio Sabogal y Otros.

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/12/2022 10:52

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: LUISA VELASQUEZ ABOGADOS <luisa.velasquez@luisavelasquezabogados.com.co>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 10:49 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN RAD: 2022 00043 DEMANDANTES: Juan Navarro López y Otros //
DEMANDADOS: Carlos Julio Sabogal y Otros.
 
Señores
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
Ciudad.
 
Referencia:    
Proceso:                     Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado:                   110013103019 2022 00043 00
Demandante:             Juan Navarro López y Otros.
Demandados:            Carlos Julio Sabogal y Otros.
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

Luisa Fernanda Velásquez Ángel, abogada en ejercicio con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada
especial del señor Carlos Julio Sabogal, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.996.757 de
Chipaque, y del señor Carlos Eduardo Mora Castellanos, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.700.805 de Chipaque, demandados dentro del proceso de la referencia, por medio del presente
escrito me permito interponer muy respetuosamente recurso de reposición frente al auto proferido
el día Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022), e igualmente reiterar la solicitud
de adición al auto proferido el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en
término oportuno, conforme al documento adjunto.
 
--
Luisa Fernanda Velásquez Ángel
C.C. 52.085.315 De Bogotá D.C.
T.P. 102.101 Del C.S. De La J.

Bogotá D.C. – Colombia
8057340- 3188011734



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192022 0004300 

 

Hoy 06 de DICIEMBRE de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 07 de DICIEMBRE de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 12 de DICIEMBRE de 

2022 a las 5:00P.M 

 


